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Constancia secretarial: A despacho de la señora juez, informando que el día 26 de julio de 2021, 

la apoderada de la parte demandante aporta memorial de notificación fallida y solicita el 

emplazamiento del extremo demandado. Provea usted. Tuluá Valle, 28 de julio de 2021. 

 

 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                

                                  AUTO No.  1395 

   Proceso:       EJECUTIVO  

   Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ 

   Demandado:    CIRUJANOS WATSON  

LILIA ESTHER CANTILLO DE WATSON 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00109-00 

                                  Agosto nueve (9)  de dos mil veintiuno (2021). 
 

FINALIDAD DE ESTE AUTO  

Resolver sobre la solicitud de emplazamiento de los demandados 

CIRUJANOS WATSON S.A.S y LILIA ESTHER CANTILLO DE WATSON, solicitada por 

la parte Demandante-BANCO DE BOGOTÁ.  

CONSIDERACIONES: 

En la demanda ejecutiva, la apoderada del Ejecutante-BANCO DE 

BOGOTÁ- señaló como direcciones de notificación de CIRUJANOS WATSON S.A.S., la 

“Carrera 27 No. 35-42 de Tuluá”, y para la señora LILIA ESTHER CANTILLO DE WATSON, 

la “Carrera 51 NO. 34-09”, sin precisar de qué ciudad; y para ambas demandadas, el correo 

electrónico cxwason@hotmail.com. -archivo 001 fl. 30-. Posteriormente  por Auto 

Interlocutorio No. 918 del 19 de Mayo de 2021, se tuvo como nueva  dirección para 

notificar a las demandadas, la “Carrera 27 No. 30-42 de Tuluá, por petición de la parte 

actora.-archivos 022 y 024-. 

Si bien, la parte ejecutante, intentó inicialmente la notificación 

electrónica, la misma fue rebotada. Luego, remitió el citatorio a la “Carrera 27 No. 35-42 de 

Tuluá” pero tampoco fue exitosa y finalmente se intentó notificar en la “Carrera 51 No. 34-

09 de Tuluá”,  obteniéndose como resultado “No reside o no trabaja en el lugar”.-archivos 

022, y 029. Razones para acceder al emplazamiento, respecto de la señora LILIA ESTHER 
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CANTILLO DE WATSON-, toda vez que la apoderada de la entidad crediticia ha intentado 

provocar que la demandada comparezca al proceso sin ser posible.  

En cuanto al emplazamiento del Demandado-“CIRUJANOS 

WATSON S.A.S.”-, no se accederá, por cuanto, una vez, se registró el embargo sobre el 

Establecimiento de Comercio que lleva su mismo nombre, se allegó procedente de la Cámara 

de Comercio la matricula mercantil donde reposa la dirección “Carrera 16 No. 26C – 28 de 

Ciudad Campestre de Tuluá”; por lo que se requerirá a la parte Ejecutante para que intente 

la citación prevista en el art. 291 del Código General del Proceso, en la dirección antes 

señalada.   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE TULUÁ VALLE, 

RESUELVE: 

1°.- EMPLAZAR  a la señora LILIA ESTHER CANTILLO DE 

WATSON, mediante inclusión de sus nombres, las partes del proceso, clase de proceso, y 

juzgado que los requiere, en un listado que se publicará,  conforme el art. 10 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de Junio 2020 y en armonía con el Art. 108 del Código General del 

Proceso. Advertir que transcurrido el término de quince (15)  días contados a partir del 

siguiente a la fecha en que opere la inscripción en el Registro Nacional de Emplazados, se 

procederá a la designación  de Curador  Ad-litem.,  con quien se surtirá la notificación  de la 

demanda y su mandamiento de pago. Por Secretaría, cúmplase con el trámite que 

corresponde. 

2º.- NEGAR la solicitud de emplazamiento formulada por la 

apoderada del Ejecutante-BANCO DE BOGOTÁ, respecto de la Demandada CIRUJANOS 

WATSON S.A.S.”, por las razones expuestas. 

3º.- REQUERIR a la Parte Ejecutante para que proceda a realizar la 

citación de la Demandada-CIRUJANOS WATSON S.A.S.,  a la dirección Carrera 16 No. 

26 C – 28 de Ciudad Campestre de Tuluá, atendiendo los requisitos consagrados en el 

artículo 291 del CGP. Advirtiendo que deberá incluir en el mismo el correo electrónico del 

juzgado J03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 

 

                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 10 DE AGOSTO DE 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 
anotación en el ESTADO No. 114. 
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Firmado Por: 

 

Maria Stella Betancourt 

Juez 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Tulua 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4c13fff690f2504b85302763f4e3394e9e6feecf5742ea6b588c3bced15c48e5 

Documento generado en 09/08/2021 03:22:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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